
Martes 51 de Marzo de 1874. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

ARTICIILD DI OFICIO.
Núm. 464.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación en telégrama que acabo de reci
bir me dice:

Madrid 29-1 larde.—La Gaceta en su
plemento estraordinario dice lo siguien
te:—Acaba de llegar D. Juan de Zavala 
y Guzman ayudante de Campo del Pre
sidente del Poder Ejecutivo y ha mani
festado que el ejército después de con
ducirse con el mas distinguido arrojo y 
entusiasmo conserva todas las posicio
nes conquistadas y continúa su laborio
sa marcha á través de las sucesivas li
neas atrincheradas que el enemigo le 
opone. El espíritu de nuestros bravos 
soldados se mantiene á la altura de su 
reputación sin decaer un instante apesar 
de 1 as sensibles bajas que eran de es- 

1 perar dada la calidad del terreno y de 
las defensas con que el arte lo ha hecho 
mas difícil. Con tales soldados y las dis
tinguidas condiciones del ilustre general 
que los conduce no peligra la causa de 
la libertad.»

Eo que he determinado hacer públi
co para conocimiento y satisfacción de 
los habitantes de esta provincia. Palma

marzo 1874.—Cipriano Carijo.

Núm. 465.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gober- 

Dac.on en telegrama que acabo de reci- 
Dlr> me dice:

^Madrid 30, I2‘44 m.—Nuestras tro- 
P-'S ocupan las ventajosas posiciones de 

urrieta y Puchóla conquistadas glorio- 
amenle el dia 27 después de un terrible 

_ embale en que perecieron todos los ene- 
u^os defensores de la primera deaque- 
ds posiciones. Desde allí baten con éxito 

pS inmediatos atrincheramientos de San 
emo Abanto con la artillería mientras se 
a algún descanso á las tropas.—Resta- 

i ^^da en parte la línea telegráfica aca
lle recibir un despacho fechado en 
morroslro á las 10 de la noche de 

.-er que dice.—Se está acabando de co-‘ 
j. ar loimidable batería de 14 cañones 
.jUPPS delante ya poquísima distancia

a iglesia de San Pedro. Espero se to

carán pronto resultados de Ip sangrienta 
poro gloriosa jornada del 27. Se ha avan
zado siempre con paso seguro ganando 
buenas posiciones. General Primo de 
Rivera sigue bien en cuanto consiente el 
estado de su herida.»
' Lo que he dispuesto hacer público en 
este Boletín para conocimiento y catís- 
faccion de los habitantes de esta provin
cia. Palma 30 marzo de 1874.—Cipria
no Garijo.

Núm. 466.
Sección de Fomento.— Minas.—Ha

biéndose admitido á D. Jaime Ramis y 
Gibert el desistimiento del expediente 
de registro de seis pertenencias de ligni
to sitas en el distrito municipal de B¡- 
nisalem, que con el título adAtmlio ve- 
nia'lrasmitiéndosc; he acordado declarar 
franco y regisirablo el terrenoque aquellas 
pertenencias comprendían, anunciándo
lo asi en este periódico oficial páralos 
efectos legales.

Palma 30 marzo de 1874. —El gober
nador, Cipriano Garijo.

Núm. 467.
En la Gaceta de Madrid de 23 del 

actual se halla el siguiente

d e c r e t o .
Fundado en tales consideraciones, y 

de acuerdo con el Consejo de ministros, 
á propuesta del de Hacienda, vengo en 
decretar lo siguiente:

Articulo 1.° Se establece por medio 
de un Banco Nacional la circulación fi
duciaria única, en sustitución á la que 
hoy existe en varias provincias, por 
medio de Bancos de emisión, á cuyo 
fin el de España, creado por la ley de 28 
do enero de 1856, se reorganizará con el 
capital tie 100 millones de pesetas, re
presentando por 200.000 acciones tras- 
feribles a 500 pesetas rada una, sin 
perjuicio de elevar aquel hasta 150 mi

: lloncs de pesetas cuando las necesidades 
del comercio ú otras lo reclamen, pré- 
via la autorización del Gobierno.

Su duración será de 30 años. !
Art. 2.°, El Banco funcionará en la 

Península é islas adyacentes como úni
co de emisión debidamente autorizado ' 
y con el carácter do nacional. Tendrá 
la facultad de emitir billetes al portador 
por el quintuplo de su capital efectivo, ’ 
debiendo conservar en sus cajas en me* 

talico, barras de oro ó plata la cuarta 
parle cuando ménas del importe de los 
billetes en circulación.

Art. 3.° Los billetes al portador á 
que se refiere el artículo precedente 
estarán divididos en series de las can
tidades que el Banco cousiderc oportu
nas para facilitar las transacciones; pero 
la mayor de dichas cantidades no podrá 
exceder de 1.000 pesetas.

La falsificacian do los billetes será 
perseguida de oficio con toda actividad 
y energía como delito público, y casti
gada con el rigor que las leyes estable
cen hoy, ó en lo sucesivo puedan esta
blecer.

Art. 4.° Se declaran desde luego en 
liquidación lodos los Bancos de emisión 
y descuento que hoy existen en la Pe
nínsula é islas adyacentes.

En el término de treinta dias, á con
tar desde la publicación de este decre
to, optarán los Bancos que en la actua
lidad existen en provincias por su ane
xión al de España, pudiendo aportar 
al mismo el todo ó parle de sus capita
les efectivos y fondos de reserva en me- 
lálico, en equivalencia de los cuales re
cibirán acciones del Banco de España 
ci la par, como compensación do la ca- 
ducidad^de sus respectivos privilegios.

Arl. 5.° A los tres meses de la fe
cha del presente decreto, quedarán sin 
curso legal los billetes de los Bancos de 
provincia; debiendo las comisiones li
quidadoras de los mismos recoger los 
billetes que después de este plazo que
den en circulación.

A los cuatro meses pasarán al Gobier
no las referidas comisiones estados de 
liquidación para proceder en su vista á 
lo que corresponda.

Art. 6.° El Banco de España esta
blecerá sucursales en las plazas más im
portantes de la nación para atender á 
las necesidades del comercio y á la cir
culación de los billetes que han de emi
tirse.

Arl. 7.° Atendiendo áque en la si
tuación porque actualmente alravies¿i el 
país no es posible verificar las tralacio- 
nes materiales de fondos con la celeri
dad que podrá exigir d reembolso de los 
billetes del Banco de España á su pre
sentación en las sucursales, se domici
liará, por ahora, en cada una de ellas 
la cantidad de billetes que exija la im
portancia de sus operaciones; los cuales 
se distinguirán por un sello que indique 
la sucursal á que pertenece.

Art. 8.° Eos billetes no domiciliados 
podran ser canjeados en las sucursales 

donde se presenten por billetes de las 
mismas y éstos por aquellos, si existie
ran en ellas de unos y otros el número 

í necesario para atender á la demanda, ó 
; bien serán reembolsados en efectivo con 
| la limitación prudente que exija la si- 
¡ tuacion de fondos de la sucursal, ínterin 
; la Laja central del Banco pueda proveer- 
¡ la del numerario quesea indispensable 
í para el cambio.
: Los billetes domiciliados en las su
; cúrsalos serán canjeados en la caja cen
tral por los que no tengan esta circuns
tancia ó reembolsados en efectivo.
' Art. 9.° Los billetes del Banco de 

España serán admitidos en pago de 
contribuciones, bienes nacionales, de
rechos do aduanas y demas ingresos es
tablecidos y que en lo sucesivo se esta
blezcan .

Art. 10. El Banco de España se 
i ocupará en descontar, girar, prestar, lle- 
¡ var cuentas corrientes, ejecutar cobros, 
| recibir depósitos voluntarios, necesarios 
i y judiciales cuando así se disponga, así 
: como en contratar con el Gobierno y 
."sus dependencias debidamente autoriza- 
i das, sin que quede nunca en descubier
to con arreglo á sus estatutos.

¡ El premio, condiciones y garantías de 
. dichas operaciones serán los que deter
mina el reglamento por que en la actua
lidad se rige el Banco de España.

¡ Art. 11. No podrá el Banco hacer 
préstamos sobre sus propias acciones ni 
anticipar al Tesoro sin garantías sólidas 
y de fácil realización. Tampoco podrá 

‘ negociar en efectos públicos.
’ Arl. 12. El Banco Nacional tendrá 
un fondo de reserva equivalente al 10 

i por 100 de su capital efecto, formado de 
¡ los beneficios líquidos que produzcan 
sus operaciones con deducción del inte
rés anual del capital, que en ningún ca
so podrá exceder del 6 por 100.

Art. 13. Los beueficiosque resulten 
después de satisfechas los gastos é inte
reses se aplicarán por mitad á.-los accio
nistas y al fondo de reserva hasta que es
te se complete, en cuyo caso se reparti
rán aquellos íntegros á los mismos.

Arl. 14. Podra el Banco, si lo juzga 
conveniente, constituir desde luego la 
reserva á que se refiere el articulo ante
rior, á cuyo fin tomando por base la que 
en el dia tiene, completará la que cor
responda al aumento del capital, cedien
do las nuevas acciones que emita, ya son 
destino á sus accionistas, y á los de los 
Bancos que se fusionen, por las cantida
des que aporten al funcionarse, con un 
recargo de 10 por 100 sobre su valor re-
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presentativo, á fin de poner dichas ac
ciones en condiciones iguales á las que 
hoy existen en circulación. ,

Art. la. En los casos do robo ó 
malversación de los fondos del Banco, 
serán estos considerados para todos sus 
efectos como caudales públicos.

Art. 16. Contilúan vigentes, en la 
parto que hace relación al Banco, los ar
tículos 11, 12, 13 y 18 al 23 inclusive 
de la referida ley de 28 de enero, asi co
mo los estatutos y reglamento del Ban
co de España en cuanto no se opongan 
á lo preceptuado en este decreto.

Art. 17. Como compensación de las 
facultades concedidas al Banco de Espa
ña por aumento de capital y de emisión, 
prolongación de su privilegio y fusión 
de los "Bancos de provincia, anticipará 
el mismo al Tesoro 12-3 millones de pe
setas.

Los plazos en que haya de ser entre
gado este anticipo, asi como los en que 
habrá de reintegrarse, interés que de
vengará y la clase de garantía que han 
de quedar efectos al mismo, serán ob
jeto de un convenio especial entre el 
ministro de Hacienda y el Banco.

Art. 18. Quedan derogadas las le
yes y disposiciones que se opongan á 
este decreto.

Dado en Somorrostro á diez y nueve 
de marzo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano.—El minis
tro de Hacienda, José Echegaray.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para la debida pu
blicidad.

Palma 30 marzo 1874..—Cipriano Ga- 
rijo.

recibo de la totalidad, sin perjuicio 
de insertar en la Gaceta la proceden
cia y objeto de los donativos si se fa
cilitasen estos datas al Banco.

5,° La aplicación de los donativos 
en metálico se efectuará distribu
yendo su importe en la forma si
guiente: .

(a) En los servicios y necesidades 
de la guerra lo recaudado para los 
gastos de la misma.

(ó) En los hospitales y enferme- 
rias provisionales lo respectivo á la 
asistencia de los enfermos y heridos.

(c) Lo que de los domas concep
tos determine una aplicación espe
cial por individuos y cantidades se
rá distribuido con arreglo á la volun
tad de los donantes, previa designa
ción por el general en jefe del ejérci
to de los individuos que deban optar 
á este beneficio.

(áj Las sumas que, formando ; 
parte del tercero de los conceptos i 
expresados en el art. 2.°, no hubiesen 
sido facilitadas según las condiciones 
últimamente referidas, constituirán 
un fondo especial para socorro á inu
tilizados, que se distribuirá entre 
ellos, con arreglo á lo que oportuna
mente disponga este Ministerio.

6? Los donativos de artículos y 
efectos que se reciban en las Inten
dencias y Comisarias de guerra se 
clasificarán:

(a) Para el servicio de hospi
tales.

■ (6j Para el suministro de las tro
pas,'cediéndose los correspondientes 
resguardos y publicándose en la Ga
ceta oficial las entregas hechas.

1 7.° El director general de Admi
nistración militar dispondrá la reme
sa de dichos donativos á los puntos 
en que fueren necesarios con arreglo 
á su destino especial ó en virtud de 
lo que determine este Ministerio, 
cuidando que no se detenga la de los 
artículos que puedan averiarse.

8 .° De las distribuciones que se 
efectúen se formarán relaciones con 
separación de los indicados concep
tos, las cuales se publicarán en la Ga
ceta oficial y justificarán la cuenta 
que de esta gestión ha de rendirse 
oportunamente.

Lo digo á V. E. para su conoci
miento v demas efectos. Madrid 20 de 
marzo cíe 1874.—Zavala.—Señor......

Y he dispuesto su inserción en es
to Boletín oficial para la publicidad 
debida. . .

Palma 30 marzo 1874.—Cipriano 
Garijo.

Núm. 468.
En la Gaceta de Madrid de 2a del 

actual se halla la siguiente orden:

Circular.
Excmo. Sr.: A fin de llevar á efec" 

to lo que previene el decreto de 13 
del actual acerca de los donativos pa
ra los gastos y atenciones de la guer
ra, el presidente del Poder Ejecutivo 
de la República lia tenido á bien re
solver lo siguiente: ,

1 .° £1 gobierno recibirá los dona
tivos en metálico y especies, bien pro
cedan de particulares ó de la recau
dación que se verifique por las Cor
poraciones, sociedades benéficas, por 
la prensad por cualquier otro medio 
v que voluntariamente se le entre
guen, con arreglo á lo que determi
na el decreto de 13 del corriente.

2 .° Las cantidades en metálico se 
recibirán en el Banco de España y 
sucursales, bajo la siguiente clasifica
ción:

(a) Para los gastos de la guerra.
(6) Para asistencia de los enfer

mos y heridos.
(c) Para distribuir en concepto de 

socorro á inutilizados ó en recompen
sa de servicios especiales.

(¿) Para cualquiera otro objeto 
determinado:

3.° De las sumas que ingresen en 
el expresado establecimiento se ce
derá el correspondiente resguardo, 
publicándose en la Gaceta oficial a 
tenor de la anterior clasificación.

4.° Los donativos que procedan 
de las recaudaciones colectivas a que 
se refiere el art. 1.°, se clasificarán 
del mismo modo por los encargados 
de entregarlos en el Banco, cedién
dose por este á favor de aquellos un 

debe procurar se anuncie este acuerdo 
en los periódicos de esa provincia y 
adoptar cuantas disposiciones le sugiera 
su celo para conseguir el resultado que 
se desea.—Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 17 de marzo de 1874.— 
I. García Torres.—Sr. Gefe económico 
de las Baleareas.»

El número y clases del papel sellado 
á que se refiere esta comunicación son 
los siguientes:

Clases. Números.
Del sello 9." . . . 147 730 al 823
Del sello 10. . . • 277,330 al 2/£,bLo
Del sello 11. . . . 597,300 al 597,7/ó

Lo que se inserta en el Boletín oficial
y periódicos de la provincia para cono
cimiento del público. Palma 27 de mar
zo de 1874.—El Gefe do la Administra
ción económica, Casimiro Urech.

Núm. 470.
JUNTA MUNICIPAL 

de Fornalutx.

Ultimada la relación de utilidades de 
riqueza de este pueblo que ha de ser
vir de base para que el repartimiento ge
neral con destino á cubrir el déficit del 
presupuesto municipal y contingente 
provincial respectivo al ano económico 
de 1872 á 1873, se hace saber á los con
tribuyentes, asi vecinos como foraste
ros, interesados en la misma, que a 
efectos de reclamación estará espuesta 
de manifiesto al público en la fachada 
de esta casa consistorial por espacio de 
ocho dias contaderos desde el, en el que 
se inserte este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia; advirtiéndose que 
trascurrido dicho plazo ninguna sera 
atendida por bien fundada que sea.

Fornalutx 28 de marzo de 1874. —El 
alcalde, Pedro Antonio Nadal.—P. A. 
de la J. M., Juan Vicens, secretario.

Núm. 469.
A DMINISTRACION ECON0111CA 

DE LAS BALEARES.

Sección de administración.—La direc
ción general de rentas estancadas con 
fecha 17 del actual dice á esta Admi
nistración económica lo siguiente: ,

«En virtud de haber sido sustraídos 
por los carlistas, de la administración 
subalterna de Tamarite, en la provincia 
de Huesca, el número y clases del pa
pel sellado que se expresa al inárgen 
para el consumo del corriente año, la 
dirección general de mi cargo ha acor
dado su anulación y dispone se consi
deren do ilegítima procedencia, cuyo 
acuerdo aparece inserto en la Gaceta nú
mero 74, correspondiente al 13 del ac
tual. Para evitar su circulación V. S.

Núm. 471.
Don Francisco de Paula Puig, jues de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de
Mallorca.

Por el presente y en virtud de pro
videncia de 26 del actual se saca a 
pública subasta por término de vein
te dias una casa sita en la callo del 
Sindicato de esta ciudad, señalada 
con el número 2 que forma esquina 
con la calle del Milagro, en la cual 
hay la algorfa número I que da su
bida á los pisos superiores de la mis
ma, lindante por la derecha entran
do con la referida calle del Milagro, 
por la izquierda con casa de IV Jo
sefa Piña y por el testero con la de 
D.a Concepción Pomar, justipreciada 
en 22.800 pesetas. Esta finca fué 
embargada á D.a Concepción Piña y 
Aguiló en los autos ejecutivos se si
guen contraía misma ante este Juz
gado y Escribanía de D. Pedro Gazá 
a instancia de D.a María Dolores Agui
ló y Aguiló, sobre pago de 2400 li
bras mallorquínas, intereses y cos
tas, y queda señalado para su rema
te el treinta de abril próximo veni
dero á las doce de su mañana en los 
estrados do este Juzgado. ,

Lo que se anuncia por medio de 
este edicto á fin de que llegue a no
ticia de las personas que quieran in
teresarse en la subasta, siendo de 
advertir que serán de cargo del com

prador los gastos de subasta, rema
te y demas que se ocasione por el 
traspaso.

Palma veintiocho de marzo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco de Paula Puig.—Por mandado 
de S. S., Pedro Gazá.

Núm. 472.
( 

D. Francisco María Donnet juex de pn- ¡| 
mera instancia del distrito de la Lon- ( 

ía déla ciudad de Palma. (
■

Por el presente primer edicto se i 
cita llama y emplaza á todós los que - 
se crean con derecho á la herencia 
de D. Sebastian Ferrer y Verger fa
llecido ab-intestato en esta ciudad, ] 
dia cuatro de enero del presente año ■ 
para que en el término de treinta 
dias contaderos desde la publicación 
del presente en el Boletín oficial de , 
la provincia comparezcan á deducir
lo en los autos de ab-intestato pro
movidos en este Juzgado y Escriba
nía de I). Antonio María Rosselló por 
D. Eusebio Ferrer y Estradcr y otros: 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Palma veinte marzo mil ochocien
tos setenta y cuatro.—Francisco Ma
ría Donnet.—Por su mandado, por 
Rosselló, Miguel Villalonga, escri
bano.

Núm. 473.
En virtud de este edicto se saca á 

pública subasta por término de veinte 
dias una porción de tierra de ostensión 
de catorce áreas, sesenta y cinco centiá- 
reas aproximadamente, situada en el 
término de esta ciudad y punto llamado 
falda rasa del Castillo de Bellver, que 
linda por el N. con camino de estable- 
cedores y tierras de sucesores de don 
José Ignacio Ramis, por el S. con tier
ra de Apolonia March, por el E. con ca
mino de establecedores y por el O. con 
tierras del castillo de Bellver, dicha 
porción de tierra con la casa en ella 
edificada, queda justipreciada en cinco 
mil setecientas pesetas. La deslindad' 
finca pertenece á D. Manuel Santal' 
dreu y Alomar y se vende para con si 
producto hacer pago de capital é intere
ses á D.a Maria«Magdalena Kellcr y JD' 
rey y D. Andrés Vives y Paréis que 
les es en deber y queda señalado paro 
su remate el dia trece de abril próximo 
venidero á las doce do su mañana el
los estrados de este Juzgado, en la iO' 
teligencia de que los gastos de subash । 
remate y escritura de traspaso sera8 , 
do cargo del adquirento y que este lu1’1 
go do verificado aquel, deberá consig^ 
el décimo del valor porque lo obtuvi^ 
cu poder del escribano. .

Palma doce de marzo demilochoci  ̂
tos setenta y cuatro.—Francisco | 
Donnet. —Por su mandado, Auh!- 
Tomás.

Núm, 474.
D. Bartolomé Verd escribano y secrcl® 

rio del J uzgado de primera insM1 
del partido de la villa de Inca.

.i (iia
Por providencia acordada en í, 

cuatro del actual por el Sr. D- 
nardo Solieras y Colomar,
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Núm. 475.
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CRÉDITO BALEAR
Situación del Crédito balear en 54 diciembre.
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í-

se 
ic
-ia 
a- 
d, 
íio 
ita 
on 
de 
ir-
•o- 
ia- 
tor
)s: " 
ri- 
uc

¡ Existencia en metálico.........................E.
Caja.......en obligaciones al portador.......................

i Efectos sobre el Reino............  
Cartera ...^ públicos..................................  . . .
Banco Balear............................................................... 
Corresponsales............................................................  
Cuentas transitorias...................................................  
Acciones (por el 70 por 100 á desembolsar). . . 
Gastos de instalación amortizables......................... 
Mobiliario...................................................................

Depósitos cu garantía (valor nominal)

PASIVO.

8,166*343
16,100* 

530,741 ‘616
186,330*828

266*343

717,072*444
5,859*323 

41,118*142 
99,862*221

700,000*
3,300*775

E 1.593,970*760
2.005,274*000

E. 3.599,244*760

Capital.................................................................................
Depósitos voluntarios........................................................
Cuentas corrientes............................................................
Efectos á pagar.................................. . ■.........................
Cuentas transitorias.........................................................
Corresponsales...................................................................
Obligaciones emitidas.......................................................
Dividendo de beneficios pendiente de pago..............
Fondo de Estatutos........................................................
Beneficios por liquidar, sobrante del ejercicio anterior
Ganancias y pérdidas.....................................................
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, . 37,433*532
. . 24,000*
, . 32,713*490
. . 2,341*049
. . 200,840* 
. . 581*
. . 395*945
. . 239*312
. . 24,351*384

Acreedores por depósitos en garantía (valor nominal)
E. 1.593,970*760

. 2,005,274*000

E. 3.599,244*760
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Palma 20 de marzo de 1874.—Por el Crédito Balear.—El vocal de turno 
—Miguel Morey.—El jefe de oficina—Luis Alcover.—V.° B.°—El presidente de 
la Junta de gobierno—Pablo Sorá.

primera instancia de este partido; en 
el espediente ab-intestato de Juan 
Garau y March, soltero, natural y 
vecino que era de la aldea de Cai- 
mari, sufragánea de la villa de Sel
va, y en la que falleció sin disposi
ción testamentaria, se manda citar, 
llamar y emplazar á los que se crean 
con derecho á dicha herencia para 
que dentro el término de treinta dias 
contados desde la publicación de es
te edicto, comparezcan á ejercitar la 
acción que les competa en el referi
do espediente, bajo apercibimiento 
de lo contrario de seguirse adelante 
tas actuaciones y pararles el perjui
cio que haya lugar. •

Dado en Inca á seis de marzo de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Vo B.°—Bernardo Solieras.—Barto
lomé Vcrd, escribano.

para que füeron nombrados por de
creto del Gobierno de la República de 
30 de noviembre último.

Dado en Somorrostro á catorce de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano.—El mi
nistro de la Gobernación, Eugenio 
García Ruiz.

expuso á la comisión provincial de 
Avila que en 30 de junio, 22 y 23 de 
setimbre de 1868, satisfizo por en
cargo del depositario de los fondos 
municipales de Picdrahita 420 escu
dos 780 milésimas por los gastos de 
la quinta, obligaciones de instruc
ción primaria y otras varias, según 
podía acreditar con las cartas do pa
go que retenía; y suplicaba, que te
niéndolo presente aquella Corpora
ción al verificar el exámen y ultima
ción de las cuentas, ordenase al de
positario el reintegro de la cantidad 
que le adeudaba, y para cuyo cobro 
habían sido inútiles cuantas reclama
ciones amistosas le había hecho el ex
políente.

Remitida la instancia á informe del 
Ayuntamiento de Picdrahita, este 
manifestó que las cantidades recla
madas por Hernández están abona
das y datadas en las cuentas, si bien 
no aparecen en ellas sus justifican
tes: que habiendo hecho comparecer 
al depositario D. Antonio Carrion, es
te expuso que ignoraba la causa de 
no haberse unido los comproban
tes, pues había hecho entrega de 

, ellos al entóneos secretario Hernán
dez para la formación de dichas 
cuentas, asi como (pie Carrion oxhi- 
bió un recibo firmado por aquel de 
parte de la cantidad reclamada.

La comisión provincial en 31 de 
mayo acordó que no siendo de su 
competencia el resolver las cuestio
nes de débitos particulares, por mas 
que los interesados tengan el carác
ter de empleados municipales, podía 
el reclamante usar de su derecho 
donde estimase conveniente, y or
denó al Ayuntamiento que obligase 
á Hernández á la entrega de las car
tas de pago que indebidamente obran 
en su poder para unirlas á las cuen
tas de su razón.

Contra este acuerdo recurre ante 
el Ministerio del digno cargo de

di da la naturaleza del asunto dispon
gan las leyes.

Teniendo por tanto el recurrente 
medios de ejercitar sus derechos si 
los juzga lastimados por el acuerdo 
déla comisión provincial de Avila de 
31 de mayo último;

La sección opina que debe decla
rarse improcedente el recurso.

lr conformándose el Gobierno de 
la República con el preinserto dictá- 
men, so ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De su orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 27 de febrero de 1874. 
—García Ruiz.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Avila.

^Gaceta del 19 de marzo.)

MINISTERIO DE MARINA.

DECRETO.

Habiéndose aumentado las fuerzas 
navales que componen la escuadra de 
operaciones en el mar Cantábrico, vengo 
en conceder á su comandante general 
D. Victoriano Sánchez Barcaizlegui la 
insignia de preferencia.

Dado en Somorrostro á diez y ocho 
de marzo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano.—El minis
tro de Marina, Juan Bautista Topete.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

p°bER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA 

^ÚMSTERIO DE LA GOBERNACION.

El presidente del Poder Ejecutivo 
de la República ha tenido ábien nom
brar para la Junta de Beneficencia 
particular de la provincia de Búrgos 
á los Sres. D. Pedro Angulo, don 
Santiago Aguado Torres, I). Cayeta
no Lerena, D. Cayetano Ruiz Oria, 
D. José Arroyo Revuelta, 1). Pedro 
del Alba, I). Fernando Monterrubio, 
D. Higinio Villafrias, D. Federico 
Martincz del Campo, 1). Nicolás 
Iglesias y D. Francisco Blanco Men- 
dizábal.

Dabo en Somorrostro á catorce de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.— Francisco Serrano.—El mi
nistro de la Gobernación, Eugenio 
García Ruiz.

DECRETOS.

(11^ 

q dial 

Bel'"

*úl presidente del Poder Ejecutivo 
(0 la República ha tenido á bien man

que los Sres. D. Evaristo Barrio, 
II; Mariano Zuasnabar, D. Isidro 
'H, D. Eduardo Augusto de Besson, 

¡i- Pedro María Angulo, D. José So
Y Vega, I). Lorenzo García Martínez 
(lcl Rincón, D. Primitivo Nevares, 
II-,Feliciano Ortiz, D. Francisco Ro-; 
<lliguez Sesmeros y D. Justo Casa- i 
Va[ cesen en los cargos que desem- 
1'enaban en la Juntado Beneficencia 
Dai ticular de la provincia de Búrgos

En el expediento y recurso de al
zada interpuesto por D. Fausto Her
nández de Lorenzo contra un acuer
do de esa comisión provincial ne
gándole el reintegro de varias canti
dades anticipadas, la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo do 
Estado ha informado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto por el Gobierno de la 
República, ha examinado la Sección 
el adjunto expediente del que resul
ta: que en l.° de enero del año últi
mo I). Fausto Hernández de Lorenzo

V. E. D. Fausto Hernández de Lo
renzo, exponiendo (pie á su juicio la 
comisión carece de atribuciones para' 
disponer de documentos que son de 
la única pertenencia del interesado, 
y para cuya entrega es preciso (pie 
preceda el opotuno reintegro: (pie 
siendo las mencionadas cartas de pa
go su única garantía para el cobro de 
la cantidad que reclama, privándo
sele de ellas se hacia ilusoria la pri
mera parte del acuerdo de la comi
sión, en que se le deja expedito el 
derecho para ejercitarlo en la forma 
conveniente; por todo lo cual supli
ca que se declare que el depositario 
es el obligado á recoger y unir á las 
respectivas cuentas los documentos 
con que legalmente haya de justifi
carlas.

Para evacuar su dictámcn no es 
preciso ála Sección entrará resolver 
sobro el fondo del asunto.

Tratándose de una reclamación de 
particular á particular, por lo cual 
innecesario decir que se ventilan de
rechos civiles, á primera vista apa
rece la incompetencia de la Adminis
tración para conocer de la cuestión 
objeto del expediente.

El art. 51 de la vigente ley provin
cial establece que los que se crean 
perjudicados en sus derechos civiles 
por los acuerdos de la Diputación, 
haya sido ó no suspendida su ejecu
ción,'pueden reclamar contra ellos 
mediante demanda ante el juez ó Tri
bunal competente, según lo (pie atcn-

Vengo en admitir la dimisión que ha 
presentado el mariscal de campo don 
Carlos García Tassara del cargo de capi
tán general de Andalucía y Extremadu
ra, proponiéndome utilizar oportuna
mente sus servicios.

Somorrostro diez y ocho de marzo de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.—El ministro de la Guer
ra, Juan de Zavala.

Vengo en nombrar capitán general 
de Andalucía al teniente general don 
Manuel de la Serna y Hernández Pin
zón.

Somorrostro diez y ocho de marzo de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano. —El ministro de la Guer
ra, Juan de Zavala.

Vengo en nombrar director general 
de infantería al teniente general D. Fer
nando Cotoner y Chacón.

Somorrostro diez y ocho de marzo de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.— El ministro de la Guer
ra, Juan de Zavala.

^Gaceta del 22 de marzo.)

DONATIVOS al Gobierno Supremo para 
llevará efecto unarmamento nacional.

Reales.

D

Suma anterior

. Francisco Alemañy. 
Miguel Palmer . . . 
Rafael Barceló . . . 
Pedro Cañellas. . . 
Miguel Quetglas.' . . 
Bartolomé Socias. . 
Gabriel Sanlandreu. 
Mateo Frontera. . . 
Antonio Bauza. . .

18506

16
14
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D. Bartolomé Casasnovas. . . . 14'
Jaime Frontera.......................... 14 ‘
José Perdió................................. 14
José Rigo..................................... 14
Piafad Colom............................. 16
Pablo Romaguera.................. 14
Arnaldo Vertiera. . . . . . 14
Antonio Estadas.................. 14
Miguel Muid......................... U
Andrés Gamundí.................. 14
Juan Vives............................. 14
Miguel Serra......................... 16
Bartolomé Pons..................... 14
Antonio Rosdló..................... 14
Juan Pol................................ 14
Juan Suñer............................. 14
Antonio Cañellas.................. 14
Guillermo Payeras............... 14
Miguel Cañellas..................... 14
Lorenzo Rose! 1 ó.................. 16
Jaime Pol................................ 14
Antonio Sampol..................... 14
Guillermo Borras.................. 14
Bernardo Qjetglas............... 14

_ Pablo Beltran......................... 14
Miguel Siquier.............. ... . 14
Juan Bennasar..................... 16
Rafael Pons......................... 14
PedroTerrasa. . . . . 14
Pedro Pons............................ 14
JuanAlsina............................. 14
Manuel Fernandez..............  14
Bernardo Busquéis..............  16
José Peña................................ 16
Jaime Tomás......................... 14
Miguel Sastre.......................... 14
Antonio Hileras...................... 14
Pedro Antonio Cantallops. . 14
Antonio Trobat. ...... 14
José Oiivcr............................. 14
Rafael Molí............................ 14
Juan Ferrer............................. 14
Bartolomé Pocovi.................. 14
Vicente Maleu..................... 16
Rafael Ribas......................... 16
Rafael Miralles...................... 14
GabYidMayoi......................... 14
Juan Bauza............................. 14
Pablo Rover......................... 14
Pedro José Garau..................  14
Miguel Poma......................... 14
Juan Seguí............................ 16
Antonio Pons......................... 14
Bernardo Sintas..................... 14
Julián Casado......................... 16
Francisco Timoner..............  14
Juan Forluñy......................... 14
Gabiiel Servera.............. ... . 14
Francisco Torres.................. 14
Sebastian Mesquida............... 14
José Camps............................. 16
Bonifacio Capó...................... 14
Guillermo Sinles.................. 14
José Febrer............................ 14
Francisco G omi la.................. 14
Bartolomé Melis...................... 14
Maleo Picorndl...................... 16
Gregorio B a red ó.................. 14
Mateo Rencat......................... 14
Antonio Cabot..................... 14
Gabriel Mesquida.................. 14
Magín Amengual.................. 14
Miguel Cabot......................... 14
Jorge Reines......................... 14
Manuel Mora......................... 14
Guillermo Alemañy................ 16
Jaime Togores.......... 14
Antonio Miralles...... 14
Juan Perdió. ...... 14
Damian Jan me......... 14
Juan (jaran y Taberner. . . 14
Bartolomé Tomás...... 14
Sebastian Monserrat. . . . 14
Gabriel Nicolau.-...... 14
Antonio Castelló...... 14
Antonio Cydá. . . . . . 14
Pedro José Garau...... 14

I). Francisco Miralles............... 14
Juan BarcdÓ Vicens. . . . 14
Simón Cabrer.'............... 14
Gabriel Roig. ..*.... 14
Miguel Sagrera............... 16
Miguel Vaddl.................. 14
Antonio Valents...................... 14
Rafael Bennasar y Obrador. 14
Miguel Ribot........................ 14
Bartolomé Campomar. . . . 14
Miguel Torres..................... 14
Juan Dalmau.................. 14
Vicente Femenias........... 14 ,
Juan Siquier................... 14
Martin Quetglas........... 14
Guillcrmo Ferrer............ 14
Gabriel Ferrer.............. 16
Francisco Payeras..............  14
Jaime Compañy.............. 14
Bartolomé Mareé. . . . , . 14
Miguel Vidal.................. 14
Jorge Campomar........... 14
Martin Cifre.................. 14
Miguel Tomás.................. 16
Gaspar Cerda.................. 14
Gabriel Oliver.................. 14
Pedro F. Gomiia........... 14
Sebastian Puig............... 14
Bartolomé Mas............... 14
Lorenzo Van reí I........... 14
Salvador Vidal y Roig. . . . 14
Juan Roca.............. ... . . . 14
Miguel Redó.................. 14
Miguel Vidal............................. 14
Cristóbal Salom y Bonet. . . 14
Antonio Adrover...................... 14
Juan Mesquida.......................... 14
Jaumo Monserrat....................... 14
Pedro Biscafé........................... 14
Gabriel Galmés.......................... 14
Luis Cano................................. 16
Miguel Serra y Forera. . . 14
Juan Cabrer.............................. 14
Pedro Genovarl.......................... 16
Juan Bal les le r.......................... 14
Julián Mascaré.......................... 14
Sebastian Gomiia....................... 14
Francisco Ferrer....................... 14
Jaime Juan Borras..............  14
PedroTruyols. ...... 14
Rafael Riulord.......................... 14
Rafael Nada!.............................. 16
Jaime Berga.............................. 14
Juan Puigros............................. 14
Pedro Gaste lis.............................. 14
Gabriel Real.............................. 14
Miguel Gomis............................. 16
Pedro Fon!................................. 14
Cristóbal Portdla....................... 14
Antonio Pons....................   . 14
Pedro González.......................... 14
Gabriel Oliver.............................. 14
Juan Llamhias.......................... 14
José Ramón y Jener . . . . 14
José Ribas y Ribas..............  14
José Tur y Planells..............  16
Maximino Rey y Torres. . . 14
Juan Ribas y Ribas'..............  14
Miguel Ramón............................ 80
Vicente Bonet............................ 60
José Ferrer................................. 40
('-¿irlos Ramón............................ 40
José Pujol................................... 24
Agustín Morales......................... 20
Evaristo Oliver.......................... 48
José Morales.............................. 40

Pueblo de Santañy.
1). Jaime Vidal y Escalas tenien

te 1.°. . ... ............... 20
Miguel Pomar, teniente 2.° 20
Jaime Forteza................ 8
Antonio Veri............... 4
Bernardo Mas............... 20
Jaime Danus............... 4
Antonio Roig y Ferrer. . . 1
Juan Perdió y Verger. . . 1
Pedro Julián Roig y Ciar. . 2

1). Guillermo Rigo y Rigo. . . 4
Antonio Rigo y Mir. . , . 2
Bartolomé Sastre........ 15
Guillermo Vila y Rigo. . e . 8
Damian Adrover y Nicolau. 8
Jaime Rigo y Vidal. . . . 6
Pedro José Roca........ 4
Andrés Bonet............... 20
Cosme Ciar y Vicens. . . . 20
Antonio Escales y Adrover. 10
Mateo Rigo y Vallebona. . . 20
Guillermo Vila y Ciar. . . . 4
Gerónimo Escales Xomeu. . 4
Bernardo Coves............ 6
Rafael Pomar................ 4
Jaime Vidal Llaneras. . . . 4
Miguel José Escales.................  4
Bernardo Roselló.....................  4
Andrés Vadell.............. ... . 8
Lorenzo Bonet............ 5
Miguel Vidal Mora..................  5
Juan Oliver.................. 4
Guillermo Oliver presbítero. 4
Juan Burguera Cama. . . . 4
Miguel Coves y Vidal. . . . 4
Antonio Burguera Pi. . . . 4
Andrés Burguera Cama. . . 4
Juan Clá y Gran........ 4
Jaime Burguera Cama. . . . 2
Miguel Ruadas........... 2
Miguel Vidal Taconé. . . . 6
Pedro Maimó............... 2
Antonio Adrover Erare. . . 2
Bernardo Vadell............ 4
Miguel Vadell............... 4
Pablo Vallbona............ 2
Miguel Vadell des Molí. . . 2
Guillermo Bennassar presbí

tero....................... 20
Varios vecinos........... 240
Catalina Vidal Goret Vey. . 4

Fu especie.
D.a Catalina Vidal Goret Vey un 

fardo de trapos.
D.a María Vidal Son Amor cuatro

libras de hilas.
D. Bartolomé Sastre presbítero 

una sábana, cuatro lelas, 
dos camisas y dos trapos.

D.a Cecilia García y Vidal seis 
vendas y un paquete de 
hilas.

Varias señoras del pueblo un 
fardo de vendas trapos te
las y sábanas.

El Ayuntamiento y vecinos de 
Capdepera 2 arrobas y 20 
libras de trapos blancos de 
hilo y............................ 203’80

El ayuntamiento y vecinos de La
Puebla un lio con trapos é hi
las y.......................................... 473

Sres. Jueces, promotores y es
cribanos de primera instancia 
de Palma...............................1001

1). Pedro Calbel y García . . . 80
José Sala y Ferrer................. 80
Mariano Tur y Guevara. . . 60
Antonio Tarrés y Santamaría 60
Antonio Prats y Compañy. . 60
Guillermo Ramón y Colomar 60
Zoylo Boned y Boned. . . . 60
Crispólo Gotarredona y Roig. 60
José Céspedes y Reynés. . . 50
Francisco Ferrer y Sorá. . . 60
Antonio Pineda y Ramón. . 60
Bartolomé V. Ramón y Tur. 60
Félix Torres y Costa. . . . 50
Juan Gotarredona y Juan. . 60
Ignacio Balanzat y Palau. . 40
Vicente Ferrer y Sorá . . . 60
Antonio M." Roselló y Cabot. 40
Pedro Jasso y Sala................ 50
Mariano González y Beltran. 10
Miguel Viñas y Planells. . . 20
Manuel Puget y Planas. . . 40
Bartolomé Ramón y Tur. . . 80

José Tur y Llaneras..............  80
Luis de Bardaxi y Roselló. . 80
Manuel Escandell y Ferrer. 6U
Vicente Viñas y Planells.. . 40
José Ramón y Sastre. . . . 50
Juan Sorá y Palau..............  40
Eugenio Molina...................... 60
José Vallverde y Boned. . . 20
Juan Viñas y Planells. . . 20
José Ferrer y Soler..............  20
Roque Planells y Carayaca. 80
Alejandro Planells y Mercadal 25
Juan Ripoll y Trobat. . . . 60
Ramón Bordas..................... 40
Ramón Sadurni y Duran. . . 40
Juan Compañy y Gornés. . 10
Antonia Riquer..................... 10
Ignacio B-danzal y Cundaro. 10
Catalica González................... 2
José Roig y Torres...............  20
Miguel Moreno y Andrade. . 40
Federico Sorá y Sorá. . . .■ 20
José Gómez Aguilera. . . . 20
María Dolores Nadal............... 10
Antonio Castelló y Juan. . . 16
Bartolomé Ramón y Roselló. 20
Claudio Barlol y Gonzales. . 20
Clemente Florejadas............... 10
Juan Tur y Marques. . . . 40
José Tur y Pavías...............  20
Federico Lavilla Gonzales-Tu- 

rija................................... 80
Vicente Jordán y Mira. . . 36
Francisco Jordán y Mira. . 12
Arnaldo Arrom y Martioez. 12

Suma..........................  21967*80

ANUNCIOS.

INTERESANTE Á LOS MUNICIPIOS.
GERENCIA UNIVERSAL.

Serrano, 4, Madrid.

Los Ayuntamientos que deseen recibir 
empréstitos con la precisa condición do em
plear su importe en obras do utilidad pú
blica y al 9 p®, deben dirigirse por es
crito al director do la Gerencia en Madrid, 
quien les facilitará cuantos detalles sean 
necesarios para entrar en la operación.

Esta empresa, puramente civil, cuenta 
con capital eslranjero para su colocación 
en España, haciendo sus operaciones no so
lo sobro las inscripciones y liquidaciones 
pendientes sino también sobro fincas y ga
rantías solidarias de los mayores contribu
yentes. . i

No teniendo alguna de las garantías in
dicadas y no habiendo do emplearse el im
porto del empréstito en obras de verdadera 
utilidad, es inútil que los Ayuntármeloss b 
molesten en hacer proposiciones de ningún 
género.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

porD. Vicente Piño y Villanueca pf!l' 
motor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería 
Gelaberl, á 9 rs.

PALMA.

Impr e n t a d e Pe d r o Jo s 6 Ge l a b e r t -
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GOBIERNO d e pr o v in c ia .

Circular disponiendo la captura del 
mozo Melchor Llull y Julia. . 1098

Otras declarando francos los terre
nos de las minas Vapor y Cons
tancia. • 1098

Otra con la instrucción para for
mular la propuesta de aprove
chamientos y mejora de los
Montes públicos. . 1098

Otra sobre admisión en pago de la 
tercera parte de contribuciones 
de los billetes de la Deuda no
tante del Tesoro. . 1098

Otra relativa al restablecimiento 
del cuerpo de inspectores de
Hacienda. . 1098

Otra referente á la conversión de 
las láminas del 80 p. g de pro
pios. . 1098

Otra declarando sin curso por im
procedente el espediente de la 
mina Los Propietarios. . 1099

Otras admitiendo el abandono de 
las minas Vapor y Constancia. 1099

Otra publicando la lista de los ins
pectores de Hacienda. . 1099

Otra sobre celebración de juntas 
de ganaderos. . 1099

Otra subastando ciento treinta ki-

80
lógramos de semilla de pino. . 1099 

Otras publicando las solicitudes
de registro de varias minas. . 1100 

Otra disponiendo la captura del
llamado José Rodríguez. . 1100 

Otras con los decretos referentes á

bir 
m- 
HÍ- 
3S- 
id, 
?an

ita 
ion 
so
les 
:a- 
u-

.n- 
m- 
3ra 
.se 
;UD

nombramiento del general Ser
rano para el Poder ejecutivo de 
la República, y el general Za- 
bala para Presidente del Conse
jo de Ministros. .

Otra sobre espedicion de recibos 
de la requisa de caballos. .

Otra referente á los abusos que se 
cometen en el uso del sello del 
Estado. .

Otras relativas á inspectores de
Hacienda. .

Otra sobre investigación y estadis- 
tica de la Beneficencia parti
cular. .

sacando de nuevo á subasta
el palmito de los montes San 
Martin y Victoria. .

Ulra sustituyendo D. Jaime Bala- 
guer con D. Bartolomé Danus 
Para formar parte de un tribu
nal de oposiciones. .

(ra recomendando la importan- 
Cla del Jurado. .

lr_a nombrando las Juntas de se
ñoras y caballeros para atender 
al socorro de los heridos de la 

. guerra civil. .
ra designando á D. José María 

Biaz para el cargo de de- 
cgado de Beneficencia en Ara

. g°n y Cataluña. .
a Penando la propagación de 

Est?}10^8 alarmantes. .
ü0 del precio medio de los ar- 
culos de consumo durante el

CiS de febrero- •
u ar sQbpQ estabiQcimieQto del 

Otra sk13 mótrico-decimal. . 
Otra d‘ re pa£0 estanclas- • 

tetando disposiciones sobre 
Otr^^' -
Otra p°^re donativos al ejército. .

°n los decretos disolviendo 
crpáOniSej0 suPerior de Sanidad, 
InstP^086 otro Y nombrándose 

^tras nutvos consejeros. . 
amniSoi)re rectificación de los 
Conpa^aID^nlos", derrogando la 

esion á los gobernadores de

1100

1100

1100

1100

1100

1101

1101

1101

1102

1102

1103

-1103

11 Oí 
1104

1105
1105

1106

facultades en el ramo de Ha
cienda en casos excepcionales; 
y transtiriendo un crédito de un 
capitulo á otro del presupuesto. 1106 

Otra relativa á honorarios que de
ben abonarse á los médicos ci
viles. .H06

Otra referente á la reunión de so
corros para los heridos del ejer
cito. . ¡106

Otra recomendándola captura del 
piloto D. José Solano. . 1107

Otra sobre la exposición de vinos 
en Londres. . 1107

Otra subastando la reparación de 
depósitos de aguas llovedizas en 
el monte de Ruñóla. . ¡107

Otra disponiendo se provea por 
concurso la cátedra de literatu
ra clásica latina de Oviedo. . 1108

Otra sobre desestimienlo de la mi
na Ausilio. . 1109

Otra con el decreto creando el
Banco Nacional. . 1109

Otra referente á donativos para la 
guerra. .1109

CAPITANIA g e n e r a l

DE LAS IbLAS BALEARES.

Anuncio para la adquisición en 
pública subasta de veinte millo
nes cartuchos metálicos, 1101, 1104

Circular sobre provisión de maes
tros armeros. . 1102

GOBIERNO MILITAR

DE LA ISLA DE MALLORCA.

Citación de Jaime Cerda y Andreu. 1103

DIPUTACION PROVINCIAL.

Circular dictando algunas dispo
siciones referentes á los mozos 
de la Reserva.—Estraordinario 
del di a 2. .

Otra con el anuncio para la su
basta de los Baños termales de
San Juan de Campos. . 1098

Otra sobre presupuestos munici
pales. . -1101

Otra disponiendo comisiones eje
cutivas contra los ayuntamien
tos que en 1.°de abril no hu
biesen satisfecho el tercer tri
mestre de la cuota provincial. 1102

Otra señalando los precios á que 
deben liquidarse los artículos 
suministrados durante el mes 
de febrero, 1102 y .1103

Otra para la adquisición de vino, 
aguardiente, mantas, camisas, 
calzoncillos y borceguíes. . 1104

ADMINISTRACION ECONÓMICA.

Circular avisando á los deudores 
de hipotecas por derechos rea
les que si no satisfacen sus 
descubiertos serán apremiados. 1098

Otra sobre matricula de los maes
tros de obras. . 1099

Otra referente á infracciones del
uso del papel sellado. . 1101

Otra designando huérfanas á las
cuales han correspondido pre
mios, 1102. . 1107

Otra sobre pago de cuotas del 
empréstito de 173 millones. . 1103

Otra abriendo el pago de una 
mensualidad á las clases pasi
vas. . 1103

Otra publicando los números y 
clases de papel sellado sustraí
do por los carlistas. . 1109

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS.

El de Alaré espone las alineacio
nes de las calles can Xalel, can 
Petit y plaza de la Conslilu- 
ciom . 1098

El de Capdepera espone el resu
men de utilidades. . -1099

El de Palma anuncia la subasta 
para la conservación de bombas 
y grifos de las fuentes publi
cas. . ¡102

El de Alcudia anuncia la vacante 
de su secretaria. . 1105

El deSansellas espone el reparto. 1105
El de Santa Margarita reclama las 

relaciones de utilidades. . 1105
El de Inca espone el reparto. . ¡103
El de Palma hace mérito de una 

solicitud para que sea declara
da de utilidad publica la cons
trucción de unos edificios. . ¡106

El de Soller anuncia la exposi
ción del plano del cauco de un 
torrente. . 1107

El do Pollcnsa reclama los esta
dos de utilidades. . 1107

El de Santa Eugenia espone el 
resúmen do utilidades. . 1108

El de Capdepera anuncia la va
cante de su Secretaria. . 1108

El de Felanitx espone la relación 
de utilidades. . 1109

AUDIENCIA DE MALLORCA.

Circular con el decreto que sus
pendo varias leyes sobre recau
dación de foros, subforos, cen
sos, etc. . 1098

Otra sobre exámenes de los1 aspi
rantes á secretarios de Juzga
dos. . 1107

Otra con la lista de jurados que 
han de fallar dos causas duran
te el próximo trimestre. . 1108

JUZGADOS.

El de Manacor llama á los que se 
crean con derecho á heredar á 
Jaime Servera y Tous. . 1097

El de la Lonja id. id. do Bernar
do Moya y Busquéis. . ¡098

El de Manacor vende varias hin
cas de Bartolomé Amcngual. 1098

El de la Catedral llama á los he
rederos de D. Vicente Mir y
Ferrer. . 1099

El mismo vende unas fincas em
bargadas á D. Lorenzo Pons 
Bernat Veri. . 1099

El de la Lonja llama á los herede
ros de D.n Juana Ana y 1). Juan
Veñy y Coll hermanos. . 1099

El mismo id. id. de 1). Gabriel 
Ciar y Salvá. . 1099

El mismo id. id. de Gabriel Pu
jol y Bordoy y de Ana Calafeil 
y Frau. . 1099

El de Inca id. id. de Júme Fer
rer y Beltran y José Fornés y 
Estrañy. . ¡099

El mismo id. id. de D. Juan Mar- 
torell y Coll. . 1099

El de Ibiza id. id. de D. José So- 
rá y Tur. . 1099

El de Mahon id. id. de Antonio y
Lorenzo Heurcil y Carreras . 1099

El mismo sentencia sobre inciden
te de pobreza de José Cardona 
y Palliser. . 1099

El de la Catedral llama á los here
deros de Juan Mercanl y Vidal. I 100

El de la Lonja vende en subasta 
voluntaria dos pisos y parle de 
la balandra Magdalena. . 1101 

El déla Lonja llama á los herede
ros de Antonio Carbonell v 
Salvá, ;

El mismo id. id. de Sebastian Sas-
, y Fioi. . 1105

El de la Catedral vende una íi ica 
embargada á Antonio Manera. ¡ ¡02

El mismo manda se dé posesión á
D. Antonio Gelabert y Alzamo- 
ra presbítero de la ¡inca Son
Aniel de Sinen. . ¡¡02

El de Manacor llama á los here
deros de Francisca Ana San- 
landreu y Esteva y otros. . ¡102

El mismo id. id. de Isabel Rían 
quer y Riera. . | ¡02

El de la Lonj i vende un solar de 
casa en Son Llull. . 1103

El mismo llama á los herederos de
Juana M.a Barccló y Vicens y 
su hijo Francisco Munlaner y 
Barccló. . ¡103

El de la Catedral vende el Host il 
den Cañellas propio de Marga-

_ rita Cañellas y Maleo Picornell. 1103
El mismo vende una linca embar

gada á Juan Terrasa y Balaguer 
en la villa de Esl illenchs. . i 103

El mismo llama á los herederos
de Catalina Enseñat y Pujol. 1103

El de Mahon llama á Margarita
Orilla y Seguí sobre testa men
taría de su abuelo Lorenzo Or-
fila y Olivar. . 1103

El de la Lonja vende varias fin
cas en Arló do la herencia de 
D. Lorenzo \ i ves y Riera. . i ¡04

El mismo llama á los herederos de 
Gabriel, Antonia y 31.a Marlo- 
rcll y Perelló de Llubi. . l¡04

El mismo id. id. de Vicente Bor
doy y Crespi. . 1 ¡04

El de la Catedral id. id. de D. An
tonio Baile canónigo. . ¡104

El de Inca id. id. de Antonia Suau 
y Bennasar. . ¡104

El mismo id. id. de don Juan
Amcngual y Estol. . 1 ¡Oí

El de Mahon id. id. de D.a Fran
cisca Segui y Pons. . 1¡04

El de la Catedral id. id. de don 
Gabriel Ciar y Vallespir. . 1107

El mismo id. id. de 1). Francisco 
Simonet y Fiol. . 1137

El de la Lonja id. id. de María 
Ana García. . ¡¡07

El mismo id. id. de Jaime Roig 
y Rosselló. . 1107

El mismo id. id. de Rafael Vila y 
Serra. . ¡107

El mismo id. id. de Matías y Mar
garita Coll y Sastre. • 1107

El mismo id. id. de Margarita y
Antonia Enseñal y Flexes. . 1107

El de Mahon id. id. de Pedro Oli- ~
ver y Orilla. .1107

El mismo id. id. de José Tuduri y 
Vidal. .¡107

El de Ibiza Sentencia sobre inci
dencia de pobreza de M.a forres 
y Mari. , .1107

El municipal de Sla. Eulalia pu
blica la vacante de su Secreta
ria. - 1107

El de la Lonja llama á los herede
ros de Francisca Palmer y
Cerdó. • 1108

El mismo emplaza á Guillermo 
Jaume y Carbonell para decla
rar en el incidente de pobreza 
deMaciana Fonl y Ferrer. . 1108

El de la Catedral llama á los he
rederos de Bartolomé Ignacio
Melis. , .1108

El mismo cita á D. Pedro Anís, 
1). Pedro Rlansaforly D. Bar
tolomé Pubill sobre incidente
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de pobreza. .1108
El mismo llama á los herederos 

do Jaime Arrom y Goal. . 1108
El mismo id. id. do Magdalena 

Gordiola y Borrás. . 1108
El municipal de Establiments pu

blica la vacante do portero. . 1108
El de la Catedral vendo una casa 

de doña Concepción Pina y 
Aguiló. • I*

El do la Lonja llama á los here
deros de Sebastian Ferrer y
Vorger. " • 1109

El mismo vende una porción do 
tierra en la falda de Bellver do
1). Manuel Sanlandreu y Alo
mar. • 1109

El de Inca llama á los herederos 
do Juan Garau y March. . 1109

BANCO BALEAR.

Situación del Banco Balear en 28 
febrero. . 1100

Anuncio sobre estravio de un res

guardo de deposito voluntario 
constituido á nombre de don
Jaime Comas. . 1103

JUNTA PROVINCIAL
DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Edicto citando al maestro de Mar- 
ratxi don Paulino Ferrer y 
Arce. • 1103

COMISARIAS DE GUERRA.

Circular con el anuncio do subas
ta para la venta de una partida 
do trapos. • 1098

COMISION DE PROPIEDADES 

y derechos del Estado en las Baleares. 

Anuncio para la venta de fincas.. 1101

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA

Circular para la creación de una 
plaza de perito en el ramo de 
pesca. . 1108

UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

Anuncio participando queda abier
ta la matricula de practicantes 
y parteras ó matronas. . 1101

JUNTA PROTECTORA
DÉ LA VIÑA BALEAR.

Circular referente á la enfermedad 
Philloxcra Vastratix. . 1105

BAÑOS DE SAN JUAN DE CAMPOS.

Anuncio publicando las condicio
nes á que deberán sugetarse los 
bañistas. • 4108

CORREOS.

Condiciones para la subasta del 
correo diario entre Palma y Ma- 
nacor y vice-versa. . 1 lo;

DIRECCION GENERAL
DE ARTILLERIA

Subasta para la adquisición de tres 
mil quintales métricos de plomo. 11 Qg

CRÉDITO BALEAR.

Situación de la Sociedad en 31 di
ciembre. ■ . llOg

*^***—*———------

PALMA. 

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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